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Quincuagésimo quinto período de sesiones
Tercera Comisión
Tema 104 del programa
Seguimiento del Año Internacional de las Personas de Edad

Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Canadá, Chile,
Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, España, Filipinas,
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Haití, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia,
Japón, Luxemburgo, México, Mónaco, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, Perú,
Portugal, República de Corea, República Dominicana, Singapur, Sudáfrica,
Sudán, Suecia, Trinidad y Tabago y Venezuela: proyecto de resolución

Seguimiento del Año Internacional de las Personas de Edad:
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 54/24, de 10 de noviembre de 1999, y 54/262, de
25 de mayo de 2000, en las cuales decidió convocar una Segunda Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento en el año 2002, que se celebrará en España en abril de ese
año,

Recordando también la resolución 2000/1 del Consejo Económico y Social, de
3 de mayo de 2000, así como la decisión 38/1001 de la Comisión de Desarrollo
Social,

Tomando nota de las iniciativas emprendidas y el impulso generado en todos
los niveles por la celebración del Año Internacional de las Personas de Edad con mi-
ras a que se preste atención a los problemas relacionados con el envejecimiento de la
población y a las preocupaciones y contribuciones de las personas de edad,

Teniendo presente que, en su resolución 54/262, la Asamblea General decidió
que la Comisión de Desarrollo Social se constituyera en comité preparatorio de la
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento,

Reiterando que en la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento se
debería prestar especial atención, entre otras cosas, a los vínculos entre el

__________________
1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2000, Suplemento No.6 y

corrección (E/2000/26 y Corr.1), cap. I, secc. A.
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envejecimiento y el desarrollo, en particular las necesidades, prioridades y
perspectivas de los países en desarrollo,

Reafirmando la necesidad de que en la Segunda Asamblea Mundial se garanti-
ce un seguimiento práctico del Año Internacional de las Personas de Edad y se reco-
nozca la importancia de un proceso preparatorio adecuado,

Reafirmando también que el plan de acción revisado y la estrategia a largo pla-
zo sobre el envejecimiento incluirán recomendaciones financieras realistas para su
aplicación,

Reconociendo el proceso continuo de elaboración del programa de investiga-
ción de las Naciones Unidas sobre el envejecimiento para el siglo XXI, que tiene por
objeto servir de base para la adopción de medidas normativas en relación con el en-
vejecimiento, especialmente en los países en desarrollo,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre el seguimiento del
Año Internacional de las Personas de Edad2;

2. Decide que la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento se
celebre del 8 al 12 de abril de 2002 en Madrid;

3. Invita a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de prorro-
gar el mandato de los comités nacionales u otros mecanismos establecidos con moti-
vo del Año Internacional de las Personas de Edad, a fin de emprender los preparati-
vos nacionales de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, e invita
asimismo a los Estados Miembros que carezcan actualmente de tales comités a que
examinen los medios o mecanismos apropiados para sus preparativos de la Segunda
Asamblea Mundial;

4. Toma nota de las alentadoras respuestas de los Estados Miembros, las
entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales a la soli-
citud formulada por la Secretaría con miras a recabar sus opiniones acerca de los
progresos realizados y los obstáculos encontrados en la aplicación del Plan de Ac-
ción Internacional sobre el Envejecimiento, así como sobre las cuestiones priorita-
rias que deberían incluirse en un plan de acción revisado, y alienta a aquellos que no
lo hayan hecho aún a responder a dicha solicitud;

5. Invita a las comisiones regionales a que estudien la viabilidad de
organizar actividades regionales con los Estados Miembros, las organizaciones no
gubernamentales y otras entidades competentes de la sociedad civil en su región,
como preparación y seguimiento de la Segunda Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento;

6. Invita asimismo al Departamento de Información Pública a poner en mar-
cha, en cooperación con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y el
país anfitrión, una campaña de información relativa a la Segunda Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento;

7. Acoge con beneplácito el establecimiento, por parte del programa de las
Naciones Unidas sobre el envejecimiento, de una base de datos sobre políticas y
programas de envejecimiento que se puede consultar en la Internet e invita a los Es-
tados Miembros y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a

__________________
2 A/55/167.
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que colaboren con la Secretaría de las Naciones Unidas en la actualización y el
mantenimiento de esa base de datos proporcionando información oportuna;

8. Pide al Secretario General que le presente, en su quincuagésimo sexto pe-
ríodo de sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente resolución.


